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( Concluye el Decreto N<? 117, Ley Forestal)

Artículo 84.—Recibida una solicitud de concesión de explotación y 
siempre que se considere necesario o' conveniente para los intereses públi- 

' eos la Administración Forestal del Estado podrá anunciar en “La Gaceta”, 
diario oficial, y dar publicidad por cualquier otro medio, a los términos 
ofrecidos en la solicitud, con el fin de dar lugar a la presentación de nue
vos términos de contrato más favorables al interés general.

De recibirse tales ofertas nuevas, serán tomadas en cuenta siempre
que:

a) Sean presentadas dentro del plazo de un mes de publicado el co
rrespondiente anuncio en “La Gaceta”, diario oficial;

b) Sean respaldadas por una fianza no inferior a la depositada por 
el solicitante inicial; y,

c) Se mejoren los términos de la solicitud inicial en forma ventajo
sa para los intereses públicos.

No obstante, se reconocerá prioridad al solicitante inicial para obte
ner la concesión de explotación, siempre que se avenga a igualar las con
diciones de la oferta válida más favorable.

Artículo 85.—Para toda concesión de explotación forestal se deter
minará específicamente, o por referencia concreta a Reglamentos o dis
posiciones en vigor, como mínimo las condiciones siguientes:

a) Determinación del área objeto de la concesión;

b) Plazo máximo de iniciación y de terminación de los trabajos;

c) Volumen mínimo de explotación anual;

d) Precio unitario del producto o productos forestales a explotar;

e) Plazo, lugar y forma de pago de los derechos estatales o munici
pales;

f) Normas técnicas a que ha de sujetarse la explotación; y,

g) Máximo autorizado en el volumen de explotación.

Artículo 86.—Las concesiones de explotación y licencias de aprove- 
chandentos son intransferibles salvo mediante autorización de la misma 
dependencia gubernamental que otorgó la concesión o licencia, so pena de 
caducidad.

Artículo 87.—No se otorgará ninguna concesión de explotación ni li
cencia de aprovechamiento forestal, sin conocimiento y dictamen previo 
de la Administración Forestal del Estado, y sin que se establezca que la 
explotación o aprovechamiento que se autoriza sirve al interés general, y 
no perjudica la conservación ni el desarrollo de los Recursos Naturales 
renovables.

Artículo 88.—El control de toda explotación o aprovechamiento fo
restal corresponde a la Administración Forestal del Estado. Los benefi
ciarios de concesiones y licencias forestales, están en la obligación de cum
plir las normas generales o especiales de dicha Administración, destina
das a facilitar la inspección y control de las explotaciones y aprovecha
mientos.

Los Agentes de la Administración Forestal del Estado que estén in
vestidos de facultades de inspección y siempre que se encuentren en acto de 
servicio, tendrán libre acceso a las áreas de explotación, vías de saca, al
macenes e instalaciones, y podrán efectuar cualquier operación de control.

-Artículo 89.—A requerimiento de la Administración Forestal del Es
tado, todo beneficiario de concesión o licencia forestal, deberá acreditar 
_ manera fehaciente que se halla al corriente de pago de sus obligacio- 
- nes económicas respecto al Estado o al Municipio titular del área de ex
plotación. El incumplimiento del presente Artículo, no reparado en el pia
fo de un mes desde que sea descubierto, dará lugar a la rescisión de con
a to , con arreglo al Artículo 83 de esta Lev.

Artículo 90.—Todo beneficiario de concesión o licencia para corte de 
®®reras. queda obligado a informar mensualmente al Departamento Fo- 
j^stal, sin mediar requerimiento especial para ello, el número, especie y cu- 
ji-Caĉ (?n ^e l°s árboles cortados durante el mes, y el número, especie y cu-
icacion de las trozas extraídas del área de concesión durante el mismo 

P*azo. Los beneficiarios de concesiones, o licencias para explotación de
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otros productos forestales, están en la misma obligación, en lo que les sea 
aplicable. El incumplimiento del presente Articulo dará lugar a la resci
sión del contrato, con arreglo al Artículo 83 de esta Ley, a menos que se 
trate de un caso fortuito o aislado.

Artículo 91.—Por todas las maderas y demás productos forestales 
que se obtengan en terrenos forestales públicos, el beneficiario de su ex
plotación o aprovechamiento abonará al Estado o al Muinicipio titular del 
área de explotación, el precio que corresponda según contrata, sin que 
dicho precio pueda en ningún caso ser inferior al determinado por la tarifa 
mínima oficial en vigor al suscribirse la contrata. Dicha tarifa mínima 
oficial será determinada por el Secretario de Recursos Naturales previo 
dictamen de la Administración Forestal del Estado, y Consejo Nacional 
ele Economía y publicada en “La Gaceta”, diario oficial. Cuando las fluc
tuaciones del mercado o de la moneda así lo aconseien, dicho Secretario 
podrá publicar nuevas tarifas oficíales, previos los dictámenes antes ci
tados.

En tanto no sea modificada con arreglo al presente Artículo, se con
siderará como tarifa mínima oficial para cortes de madera la siguiente:

CATEGORIA . ...................................
Madera en rollo por Metro Cúbico

PRIMERA:

Caoba, Cedro, Ebano, Nogal, Primavera, Laurel, Palo-Rosa, Ca- L 15.00
rreto, Macuelizo, Liquidámbar, Guanacaste, Quebracho, Grana-
dillo, Cortez, Palo de Sangre, Guachipilín, Paleto, Ron Ron, San
Juan, Santa María, Bálsamo, Azulito, Encino, Hormigo, Guaya-
cán, Mora y toda 'dase de madera preciosa no comprendida en
esta CLASIFICACION.

SEGUNDA:

Pino .............................................................................................  5.00

TERCERA:

MANGLE:
Cáscara de Mangle......................................................... ............  8.00

NACASCOLO:
Semilla........................................................................................  8.0CT

GUAYACAN ...............................................................................  6.00

Artículo 92.—En las áreas forestales públicas, las maderas serán ven
didas en pie (paradas). Todo árbol cortado, sea o no extraído del área de 
explotación, quedará sujeto a cubicación y al pago dél tronconaje, a excep
ción de aquellos árboles que por pudricíón, agrietamiento, aceboíladura, o 
por otras alteraciones o defectos internos, se consideren sin valor comer
cial por la Administración Forestal del Estado.

Para el pago de troncénaje se computará el volumen real, en rollo 
y sin corteza 4e los troncas o trozas. Dicho volumen se expresará preci
samente en metro® cúbico*. En ningún caso se admitirá para el calculo 
del tronconaje, la cubicación del rendimiento neto, en madera aserrada, 
de los troncos o trozas, calculada por 1a Regla Doyle u otros baremos 
comerciales análogos. La cubicación de los árboles en pie o parados se 
determinará asimismo por los métodos dendrométríeos que dan volú
menes reales de madera en rollo sin corteza.

La cubicación de las trozas se calculará por la siguiente regla; “La 
mitad de la suma de los promedios de los diámetro© cruzados de las dos 
caras de una troza en rollo, será el diámetro de la cara promedial, cuya 
área circular, multiplicada por el largo de la troza, dará la cubicación 
oficial de dicha troza”. Los diámetros serán medidos descontando el 
espesor de la corteza.

Para facilitar la cubicación de las maderas por el método legal, la 
Secretaría de Recursos Naturales publicará las correspondientes tablas 
oficiales de cubicación.

AREAS FORESTALES PRIVADAS

Artículo 93.—En las áreas forestales privadas incluidas en Zonas 
de Interés Forestal, o enclavadas en Zonas Forestales Vedadas, Prote
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gidas o Reservadas, no se efectuarán cortes de maderas u otros apro
vechamientos forestales, sin previo permiso de la Administración Fores
tal del Estado.

Con vista de las circunstancias concurrentes en cada caso, y a te
nor de lo dispuesto en los Artículos 26 y 46 de esta Ley, el Jefe del De
partamento Forestal podrá autorizar, restringir o prohibir los cortes 
de maderas u otros aprovechamientos solicitados, así como fijar nor
mas para su ejecución.

Artículo 94.—En las áreas forestales privadas no clasificadas, podrán 
efectuarse cortes de madera y demás aprovechamientos forestales sin 
previo permiso de la Administración Forestal del Estado.

No obstante, los propietarios de predios forestales privados no cla
sificados tienen la obligación de notificar por escrito al Departamento 
Forestal, antes de iniciar los trabajos de explotación, la localización, na
turaleza y cuantía aproximada del corte de madera u otro aprovecha
miento forestal que se propongan realizar, afectando a veinte o más 
árboles.

La ejecución de aprovechamientos forestales en terrenos forestales 
privados no clasificados, sin estar en posesión del acuse de recibo sus
crito por el Departamento Forestal, de haber recibido la previa notifi
cación, determinada en el párrafo anterior, o sin ajustarse a los datos 
facilitados en dicha notificación, será considerada corno falta forestal, 
sancionable con arreglo al Capítulo Décimo de la presente Ley.

Artículo 95.—La Administración Forestal del Estado podrá fijar 
según regiones, para las especies forestales más importantes, el diáme
tro mínimo de corta, u otras reglas simples y generales, a las que se 
dará publicidad, y que deberán observar todos los propietarios de pre
dios forestales - privados.

En el Reglamento de Bosques Particulares, previsto en el Artículo 
27 de esta Ley, se desarrollarán las disposiciones contenidas en el pre
sente Artículo y en los Artículos 93 y 94.

CAPITULO OCTAVO

DE LAS INDU ST RIAS FOREST ALES

Artículo 96.—Para los efectos de esta Ley, se consideran industrias 
forestales las que utilizan como materias primas principales las made
ras, leñas, resinas, cortezas y demás productos forestales primarios.

Será de utilidad pública la constitución, mediante Decreto del Po
der Ejecutivo, de Unidades Industríales de Explotación Forestal, sobre 
terrenos forestales públicos o privados, para el abastecimiento regular 
de las materias primas requeridas por las industrias Forestales Nacio
nales. Tales Unidades Industriales se organizarán y regirán por arreglo 
a lo dispuesto en el Capítulo Noveno de esta Ley.

Artículo 97.—Todas las industrias forestales que operen o se pro
pongan operar en el país, deberán inscribirse en el Registro de Indus
trias Forestales mantenido por el Departamento Forestal. Los dueños
o gerentes de industrias forestales están en la obligación de suministrar 
todos los datos sobre dichas industrias que les sean oficialmente solici
tados por la Administración Forestal del Estado.

Artículo 98.—El Secretario de Recursos Naturales emitirá un Re
glamento de Industrias Forestales que, sin interferir en la iniciativa y 
autonomía de las empresas forestales, permita alcanzar los siguientes 
fines:

a) Recopilar los datos estadísticos básicos sobre producción, co
mercialización y consumo de los productos forestales;

b) Conocer la localización y evaluar la capacidad y productividad 
de las empresas forestales;

c) Garantizar las condiciones mínimas de seguridad contra acciden- 
dentes de trabajo y contra incendios;

d) Obtener la información necesaria para asegurar la percepción 
por el Estado de los derechos de tronconaje y exportación; y,

e) Limitar la expansión de la capacidad industrial, en determinadas 
regiones, si llegase a constituir un peligro para la explotación 
racional de los bosques.

Artículo 99.—Los agentes y emplead^ de la Administración Fores
tal del Estado investidos de facultades de inspección, podrán examinar 
los locales, almacenes, maquinarias e instalaciones de las industrias fo
restales, inventariar las existencias de materias primas y productos ela
borados, y efectuar cualquier otro control o pesquisa, previa notificación 
íal dueño o Gerente, siempre que se encuentren en acto de servicio.

Artículo 100.—La Administración Forestal del Estado emitirá, para 
cada año civil, las correspondientes licencias anuales, sin las cuales las 
industrias forestales no podrán operar. La Administración Forestal del 
Estado no otorgará licencias a las industrias que no cumplan las dispo
siciones contenidas en este Capítulo o en el Reglamento de Industrias 
Forestales.

Artículo 10 1.—El Secretario de Recursos Naturales emitirá las dis
posiciones necesarias para verificar el movimiento de maderas y pro
ductos forestales, mediante la adopción de las siguientes medidas:

a) Señalar los lugares de control para el cálculo de los derechos de 
tronconaje y exportación;

b) Determinar las rutas para el transporte de productos forestales;

c) Establecer almacenes y estaciones de examen en bv. 
puertos y aduanas; n prinwp^

d) Regular el transporte de productos forestales i
ticas ; en «s vía, ^

e) Abrir y mantener el registro de marcas empleada* 
deros y explotaciones madereras; y, ^

f) Extender certificados de origen, y organizar la insr**/>"
de los vehículos transportando productos forestales^10* ***

CAPITULO NOVENO

DE LAS ASOCIACIONES Y COOPERATIVAS FORttcstat̂
Y DEL SEGURO FORESTAL STALES

fines de interés público, la Secretaria de Recursos Naturales n *  
y apoyará la constitución de asociaciones o cooperativas de 
forestales, para formar Unidades de Ordenación Forestal £ 
Industriales de Explotación Forestal. '̂ 'tooadei

Las agrupaciones de predios forestales serán de interés Dúhr 
constituirá Unidades de Ordenación Forestal cuando sólo tiendan J  
tener mejor rendimiento forestal, y Unidades Industriales de 
Forestal cuando, además, los productos forestales queden afectn*^ 
materia prima de una planta industrial. °°®°

Artículo 103.—Las Unidades de Ordenación, y las Unidades In/W 
tríales de Explotación Forestal se establecerán por Acuerdos del 
Ejecutivo, oyendo a la Secretaría de Gobernación cuando incluyan tenwS 
forestales ejidales. Estas Unidades se regirán con arreglo a un Reglamento 
Especial. Las relaciones jurídicas entre los propietarios forestales <rae 
se constituyan en asociación o en cooperativa, se determinarán -con arreek 
al citado Reglamento, y a la Ley de Asociaciones Cooperativas cuaSl 
corresponda. Cuando se incluyan en tales agrupaciones terrenos forestan 
públicos, será necesario que los Estatutos de la Asociación o Coopeatiw 
sean aprobados por el Secretario de Recursos Naturales.

Artículo 104.—La Agrupación de predios forestales para formar 
daciones o cooperativas podrá ser obligatoria cuando:

a) Exista conformidad de los dueños que por lo menos representend 
cincuenta por ciento de la superficie forestal global afectada por 
el Proyecto de Agrupación;

b) Los terrenos forestales afectados por el Proyecto de Agrupááfe 
hayan sido declarados de utilidad pública; y,

c) El Proyecto de Agrupación haya sido formulado o aprobado por h 
Administración Forestal del Estado.

Artículo 105-—La Administración Forestal del Estado promoverá y 
apoyará:

a) La Asociación Profesional de los Técnicos Forestales Nacionales;

b) La fbrmación de Sociedades no lucrativas destinadas a la conser
vación y protección de los recursos naturales renovables; ^

c) Las asociaciones de empresarios forestales destinadas a fomentar 
la industrialización forestal, mejorar la comercialización., aanefr 
tar la productividad e impulsar la modernización de las industrias 
forestales;

d) Las asociaciones y cooperativas de mano de obra forestal; y,
e) Las mancomunidades forestales entre municipios poseedores ¿i 

bosques ejidales.

Artículo 106.—La Administración Forestal del Estado cooperad ̂  
las asociaciones y cooperativas mencionadas en los Artículos 102 y w  
de esta Ley en todo cuanto pueda contribuir al bienestar y desarrollo «s* 
nómico del país.

Dentro del marco de la presente Ley, y en lo que correspondí ̂  
arreglo a la Ley de Fomento Industrial y Ley de Asociaciones Coop»*¡ 
vas, el Secretario de Recursos Naturales adoptará, o en su caso propon 
las disposiciones oportunas para impulsar la formación y desarrollo 
daciones y cooperativas forestales, mediante medidas de fomento y 
tales como:

a) Asistencia técnica y entrega de plantas y semillas foréstete® 
reforestaciones;

b) Concesión de las calificaciones de “Interés Nacional,
cial” o “Interés Local’' a las asociaciones o cooperativas^ ^  
acreedoras a tales títulos, con derecho a las ventajas q 
mentariamente se determinen; fof̂ fci

c) Trato preferencial en las concesiones de a p r o v e c h a m i e n t o s  

les públicos; y,

d) Facilidades de crédito, exenciones tributarias, subvencK®®8* 
cipos y demás beneficios de carácter e c o n o m ic o . ______ . j

Artículo 107.—La Administración Forestal del 
desarrollo del seguro forestal, especialmente en su ^  ta¿jstieo® •*** 
contra incendios. Dicha Administración reunirá lee datos estau»
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para facilitar la fijación de primas y compensaciones en el seguro 
^sobre bases científicas y equitativas.

Las áreas forestales públicas, los terrenos agrupados en asociaciones
o p e r a t i v a s  forestales, y los terrenos de propiedad particular cuyos 

^¿gjetarios así lo deseen, podrán disfrutar de un sistema de seguro mu- 
jSg ta patrocinado y garantizado por el Estado.

CAPITULO DECIMO

DE LA REPRESION DE LAS INFRACCIONES FORESTALES

C L A S IF IC A C IO N  D E  LAS IN FRA CC IO N ES

Artículo 108.—Toda acción u omisión contraria a lo dispuesto en la 
regente Ley» en su Reglamento, y en las disposiciones emanadas de la 
SmTnigtración Forestal del Estado, para dar cumplimiento a esta Ley, se 

infracción forestal Las infracciones forestales se clasifican en 
Jjtro  forestales y faltas forestales.

Artículo 109.—Es delito forestal toda infracción que merezca dicha
cación con arreglo al Articulo 111 de esta Ley, o según el Código 

De los delitos forestales conocerá la justicia ordinaria.

Artículo 110.—Las infracciones forestales no constitutivas de delito 
¿"denominan faltas forestales. De las faltas forestales conocerá la Admi- 
Sjtración Forestal del Estado, corrigiéndolas por sí misma mediante 

a ingresar en la Tesorería General de la República.

La corrección administrativa de las faltas forestales no anula ni sus- 
tftnye la responsabilidad civil que pudiera corresponder al infractor.

Artículo 111.—Constituye delito forestal:

a) Falsificar, alterar, mutilar o borrar cualquier marca empleada 
por el Departamento Forestal, o registrada de conformidad con 
esta Ley o su Reglamento;

b) Mover, destruir o mutilar cualquier hito, mojón o señal que indi
que los linderos de un terreno forestal público, o de cualquier zona 
demarcada por la Administración Forestal del Estado;

c) Incendiar bosques, matorrales, mieses, pastos o plantíos, excepto en 
los casos y bajo las condiciones legales, según esta Ley y su Re
glamento ;

d) Aprovechar, dañar, destruir o extraer ilegalmente productos fo
restales de un área forestal pública o privada, con ánimo de lucro,
o bien empleando violencia o intimidación en las personas o fuerza 
en las cosas;

e) Ocupar, roturar, talar, descombrar o rozar ilegalmente un área 
forestal, con resistencia a los propietarios, a las autoridades o a 
los empleados forestales; y,

f) Cualquier otra infracción forestal calificada como delito en el 
Artículo 3° del Código Penal.

Artículo 112.—Constituye falta forestal:

a) Ocupar, roturar, talar, descombrar o rozar ilegalmente un área 
forestal, sin la concurrencia de las circunstancias agravantes cita
das en el inciso e) del Articulo 111 de esta Ley;

b) Aprovechar, dañar, destruir o extraer ilegalmente productos fo
restales de un área forestal, sin ia concurrencia de las circunstan
cias agravantes citadas en el incito d) del Artículo 111 de esta Ley;

c) Mutilar, circundar, descortezar árboles, así como abrirlos para ia 
extracción de resinas, gomas u otros jugos, en los casos prohibidos 
por esta Ley o su Reglamento:

d) Introducir o mantener ganados en las áreas forestales, en los ca
sos y circunstancias prohibidas por esta Ley y su Reglamento; y,

e) Toda acción u omisión, no especificada anteriormente, que sea con-. 
traria a lo dispuesto en la presente Ley, en su Reglamento, o en 
los pliegos de condiciones, planes de ordenación y demás disposi
ciones emanadas de la Administración Forestal del Estado, que 
legalmente se encuentren en vigor.

DISPOSIC IONES COMUNES A  LOS DELITOS Y FALTAS FOREST ALES

Artículo 113.—La venta de los productos decomisados con ocasión de 
na infracción forestal, se realizará siempre por subasta pública, previa 
ttación pericial y avisos que se fijarán en lugares adecuados o se inser- 

en la prensa. El importe de la venta podrá rebajarse de la indemni- 
■Qon a abonar por el infractor, y en todo caso corresponderá al propieta- 
»  legítimo de los productos decomisados.

^A rtículo 114.—Se presume que pertenece al Estado todo producto 
de procedencia ignorada, que no muestre marca de propiedad 

*B*strada, y qUe nadie reclame como suyo, salvo prueba en contrario.

|d* 115.—Le; empleados forestales y las autoridades, tienen
®U£jUáón de poner ofií ámente en conocimiento del Jefe del Departamen- 
16 forestal toda infrac _ón forestal que descubran, sin perjuicio de formu- 
** igualmente la cor: spondiente denuncia ante el Juez compentente, 
Jodo exista motivo para creer que la infracción constituye delito fores

ta —Los propietarios u otras personas que impidan o tra- 
J*® 6 m̂Peĉ r la entrada, paso o permanencia en cualquier predio rústi- 
F «e los empleados o Agentes de la Administración Forestal del Estado,

en acto de servicio, incurrirán en falta forestal sancionable con arreglo 
a las disposiciones del presente Capítulo.

D E LOS DELITOS FORESTALES

Artículo 117.—Cuando exista motivo para creer que se ha cometido 
un delito forestal, cualquier empleado forestal o autoridad civil o mili
tar podrá detener al presunto culpable para ponerlo a la orden, del Juez 
competente a más tardar dentro de las veinticuatro horas de su captura, 
y podrá decomisar los productos forestales, herramientas, carros, ganado, 
y todo aquello que hubiere servido para cometer el delito o fuere condu
cente a su esclarecimiento.

Artículo 118.—La propiedad decomisada conforme al Artículo 117 
de esta Ley, si es posible, será señalada con una marca oficial, para in
dicar que ha sido decomisada, y el empleado forestal o autoridad en cues
tión elevará inmediatamente un informe al Juez de la jurisdicción, po
niendo a su disposición los objetos ocupados. No obstante, cuando la pro
piedad decomisada pertenezca al Estado, y el infractor sea desconocido, 
el empleado forestal o autoridad, se limitará a rendir informe al Jefe del 
Departamento Forestal,

Articulo 119.—Cuando se haya cometido un delito forestal, y el pre
sunto culpable sea conocido, el empleado forestal presentará inmediata
mente una denuncia ante el Juez de la jurisdicción. La autoridad civil o 
militar procederá de igual manera. En la denuncia se enumerarán los de
talles y circunstancias referentes al delito cometido, y serán indicados 
los testigos presenciales.

Artículo 120.—Recibida la denuncia, el Juez substanciará Ja causa 
con la mayor diligencia, dictará sentencia a su debido tiempo, o impartirá 
sus instrucciones para disponer de la propiedad decomisada. No obstante, 
dicha orden no será librada mientras no hayan sido investigados los re
clamos que sobre dicha propiedad se presenten, a menos que tal propiedad 
sea perecedera.

Artículo 121.—Los delitos a que se refieren los incisos a) y b) deí 
Artículo 111 de esta Ley serán castigados con multa hasta de quinientos 
lempiras (L 500.00) o con presidio menor en su grado mínimo, o con ambas 
penas, según la gravedad del caso.

Artículo 122.—Los delitos a que se refiere el inciso c) del Artículo 111 
de esta Ley serán castigados como sigue:

a) Con la pena de presidio mayor en su grado mínimo y en su tér
mino máximo, cuando el daño excediere del valor de quinientos 
lempiras (L 500.00) a que se refiere el Artículo 547 del Código 
Penal Común;

b) Con la pena de presidio mayor en su grado mínimo y en su término 
medio, cuando el valor de los daños no excediere de quinientos 
lempiras (L 500.00), pero excediere de cincuenta lempiras .
(L 50.00), según el Artículo 548 del Código Penal Común; y,

c) Con la pena de presidio menor, en su grado máximo y en su tér
mino medio, según determina el Artículo 549 del Código Penal 
Común, cuando el valor de los daños no excediere de cincuenta lem
piras (L 50.00).

Artículo 123.—Los delitos a que se refieren los incisos d) ye ) del 
Artículo 111 de esta Ley serán castigados con multa hasta de doscientos 
lempiras (L 200.00), o con presidio o con reclusión menor en su grado 
mínimo, según la gravedad del caso.

Para los delitos a que se refiere el inciso f) del Artículo 111 de esta 
Ley, se estará a 2o dispuesto en el Código Penal Común.

Artículo 124,—El procedimiento para la represión de los delitos fo
restales podrá comenzar por cualquiera de las formas previstas en el 
Artículo 1191 del Código de Procedimientos en materia criminal.

DE LAS FALTAS FORESTALES

Artículo 125.—En las acciones no constitutivas de delito, las decla
raciones o denuncias reglamentarias de los empleados o agentes de la 
Administración Forestal del Estado, en acto de servicio, harán fe salvo 
prueba en contrario.

Artículo 126.—Toda falta forestal, puesta en conocimiento del Jefe 
del Departamento Forestal en̂  forma reglamentaria, dará lugar a la in
coación de un expediente, en; el que se adoptarán todas las diligencias 
necesarias para esclarecer los hechos, siendo obligatorias la tasación de 
los daños y perjuicios, si los hubiere, y la notificación a los presuntos 
infractores, quienes podrán aducir alegaciones y presentar pruebas en 
cualquier fase del procedimiento.

Artículo 127.—Terminado el expediente, el Jefe del Departamento 
Forestal lo remitirá al Juez competente cuando conste o pueda presumirse 
que la infracción constituye delito, pero si solamente constituye falta fo
restal, impondrá por sí mismo las sanciones pecuniarias previstas en la 
presente Ley.

Contra la resolución del Jefe del Departamento Forestal cabrá recur
so de alzada ante el Director General de Recursos Naturales, y contra la 
de éste, ante el Secretario de Recursos Naturales, cuya resolución pondrá 
fin a la vía administrativa. El plazo para interponer recursos de alzada 
será de un mes desde la notificación al interesado de la providencia reso
lutiva objeto de recursos.
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La exacción de las sanciones impuestas por faltas forestales podrá 
hacerse por la vía judicial, después de agotado un plazo de tres meses 
desde su imposición con carácter firme.

Artículo 128.—La sanción de las faltas forestales consistirá en indem
nización y multa, calculadas con arreglo a las siguientes normas:

a) La indemnización será igual al valor de los daños y perjuicios 
ocasionados con motivo de la infracción, incluyendo el valor de 
los productos ilegalmente aprovechados, si éstos no fuesen recu
perados, o la parte correspondiente del valor de dichos productos, 
sí hubiesen sufrido depreciación atribuible al infractor, o fuesen 
recuperados sólo parcialmente;

b) La mulfe será igual al valor de la indemnización, si ésta es su
perior a cinco lempiras (L 5.00), o igual por lo menos a (L 5.00) 
cinco lempiras; y,

c) Cuando por la naturaleza de la falta no haya lugar al pago de 
indemnización, se impondrá una multa graduada entre cinco 
(L 5.00) y cien lempiras (L 100.00). El importe ,de la multa se 
determinará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes 
en cada caso, con arreglo a la reglamentación que establezca el 
Secretario de Recursos Naturales.

Artículo 129.—La multa correspondiente a una falta forestal ingre
sará en la forma determinada en el Articulo 110 de esta Ley. La indem
nización será percibida por quien corresponda con arreglo al derecho de 
propiedad, cualquiera que sea el régimen de dominio del terreno donde 
se cometió la falta.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 130.—Pasan a formar parte del Patrimonio Público Fores
tal Inalienable, desde la entrada en vigencia de la presente Ley, las 
zonas forestales siguientes:

a) La Zona Forestal Reservada en el Departamento de Olancho, por 
Decreto Ley N" 258 de 3 de julio de 1956.

b) La Zona Forestal Protegida de los manglares del Golfo de Fonse- 
ca, declarada por Decreto Nn 13 del 27 de septiembre de 1958.

c) La Zona Forestal Reservada de Cusuco, en el Departamento de 
Cortés, declarada por Decreto N ’ 53 de 20 de Febrero de 1959.

d) La Zona Reservada de Guanaja, en el Departamento de Islas de 
la Bahía, declarada por Decreto Nü 5 de 10 de Mayo de 1960.

- 1 ■ ----- ----- ^

e) La Zona Forestal Reservada del RíoPelo en el Departamento fe 
Yoro, declarada por Decreto N 13 de 9 de Agosto de 1960.

Artículo 131.—Las explotaciones forestales amparadas por las 
cesiones a que se refiere el Articulo 75 de esta Ley, se realáarta ~
i orne a m f t o  de Otdenacvovi Forestal, o al menos, a un Plan de J  

nrecentarlo por et beneficiario de la concesion y aprobado 
Administración Forestal. Los terrenos forestales afectados por < £ £  
concesiones podrán incluirse entre las Zonas Forestales Protegidas.

Artículo 132.—El Poder Ejecutivo queda facultado para reglamenta, 
la presente Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Artículo 133.—Quedan derogadas, las leyes de Bosques, emitida* no»* 
nprreto N" 62 de 4 de marzo de 1909, Decreto N” 28 de 16 de Enero fe 
?9i r  y Decreto N» 52 de 7 de Febrero de 1949 la Ley Forestal 
por Decreto-Ley N" 184 de 16 de Diciembre de 1955 y cuantas disposición* 
se opongan a la presente Ley.

D ISPO S IC IO N  F IN A L

Artículo 134.—La presente Ley entrará en vigencia desde la fa&g 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpt, 
D C., a los diez y siete días del mes de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno.

- M odesto Rodas A lv a ra d o  h.,
Presidente.

Fra n c isco  L o za n o  E sp a ñ a , A braham  Zúniga Rjvas,

Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de Mayo de 1961. 

R . VILLEDA MORALS& 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

M. Lardizábal Gaftndo.

PODER E J E C U T I V O

DefensaySeguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Je fa  de las Fuerzas A rm adas, Cne/. O sw aído  López A rellano

Ministro . . . .  
.Subsecretario .

7 de agosto de 1959

N? 114.— Nombrando a contar 

del I o de junio al 31 de julio, Jefe 

de la Policía Rural de Gracias, De
partamento de Lempira, al Sub- 

Tte. José María Cuéllar, en susti
tución del de igual grado Fausto 

Pérez Reyes, que pasa a ocupar 

otro puesto en el Ramo.

10 de agosto de 1959

N° 115.—Nombrando Sargento 
de Tránsito de Siguatepeque, de-1 
pendiente de la Guardia Civil de 
Comayagua, al ciudadano José San
tos Cienfuegos, en sustitución del 

ciudadano Santos Corea López, que 

causa baja.

N ? 116.—Nombrando Sargento de 
la Guardia Civil, en Nacaome, de

partamento de Valle, al ciudadano 
Guillermo Sorto, en sustitución del 

ciudadano Luis Villalobos O-, que 
causa baja.

N9 117.—Nombrando Sargento 

de la Guardia Civil de Comaya- 

gua, al ciudadano Francisco Cla- 

vesquin C., en sustitución del ciu

dadano Genaro Agurcia R ., que 

causa baja.

Teniente Coronel Antonio M olino Ortiz 
M ayor Fermín Ram írez Landa

A C U E R D O S

N v 118-—Nombrando Delegado 

Rural de la Guardia Civil en 
Gracias, Departamento de Lempira, 

al ciudadano Alfredo Morales Gar
cía.

11 de agosto de 1959

119.—Nombrando Delegado 

Rural de la Guardia Civil de San

ta Bárbara, al ciudadano Pedro 

Fuentes Ramos, en sustitución del 

ciudadano Gilberto A. Corrales, que 
causa baja.

12 de agosto d© 1969

N* 120.—Nombrando Delegado 
de la Guardia Civil en el Progreso, 
Departamento de Yoro, al ciudada

no José P. Castellón, en sustitución 

del ciudadano Víctor M. Vargas, 

que causa baja.

Nv 121.—Nombrando Sargento 
de Transito de El Pf-ogreso, Depar
tamento de Yoro, al ciudadano 
Francisco Sánchez, en sustitución 

del ciudadano Cruz Velásquez G., 
que causa baja.

N tf 122.— Nombrando Delegado 

Rural de la Guardia Civil de Ju- 
ttcalpa, Departamento de Olancho, 
al ciudadano José Almendárez, en

sustitución del ciudadano Enrique 
Amaya P., que causa baja.

11 de agosto de 1959

N9 123.—Nombrando a contar 
del I a de los corrientes en la Guar

dia Civil de este Distrito Central, 
el siguiente personal:

Nombre y puesto, respectiva
mente:

DELEGACION

Etna Matamoros, Escribiente; 

Norma Isabel Ochoa, Escribiente 
Femando Escobar, Archivero; Ali- 

rio Lillo Ibana, Instructor; José P. 

Padilla, Guardalmacén; Rufino P i

neda, Chofer y Salvador Flores P., 
Conserje.

D ISPENSARIO MEDICO

René Cervantes G-, Médico; Tri
na A. Romero, Enfermera y Con
suelo Montoya A., Enfermera,

JUZGADO GUARDIA CIVIL

Rolando Navarro, Secretario; 
Delia Rosa Alvarado, Escribiente 
y Guillermo Figueroa, Conserje.

JUZGADO DE TRANSITO

Salvador Carias, Secretario; L i

dia J. Salgado, Escribiente y Da
niel Ramos, Conserje.

SECCION DE TRANSITO

Miguel Obando, Inspector de Ve
hículos; Alfonso Vargas, Secreta
rio ; Dora A. Flores, Secretaria; 

Normalina Cruz Escribiente y 

Carlos Castillo, Escribiente.

RADIO PATRULLAS

Jefes: Santos E. Torres, Alejan

dro Camacho, Cristóbal Montalván,

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

írente y , si posible fue

re, a máquina.

y René Calderón C.; Choferes: To- 
ribio Padilla, José A. Arambú; Ju 
lio Sierra O. y Juan Ramírez R.

SECCION PERSONAL DE 

SERVICIO

Nombre y puesto, respectiva- ¡ 
mente: j

Víctor A. Barahona, Inspector ¡ 

Guardia Civil, D. C.; Godofredo 

Alvarado, Comandante de Compa

ñía; Efraín Zavala Funes, Coman
dante de Compañía; Sub-Coman- 

dantes: César A. Barahona, Arlex 
O- Espinal, Fidel Montalván y 
Víctor Vargas; Jefes de Pelotón: 

Oscar A. Ordóñez, Marco A. Ro

dríguez y Gilberto Maldonado; 34 

Sargentos rasos; 431 Guardias Ci

vil

N'-' 124.—Nombrando Juez de 

Tránsito de este Distrito Central, 

al ciudadano Rafael Rivera Ro

que.

N° 125.—Nombrando a contar 

del 1* de los corrientes ,en la 

Guardia Civil de este Distrito Cen

tral, el siguiente personal:

Nombre y Puesto, respecté
mente

OIREOCION

José Amulfo Sagastiune C,S» 
cretario; Leticia Alvarez, Bfrert 
biente y Guillermo Guerrero, fe 
cribiente.

SECCION ADMINISTRATIVA

Juan Salgado, Jefe; Rodrift 
Urrutia P., Contador; Marco A 
Rosales, Secretario; Berthá Rflfc 
Valeriano, Secretaria.

SECCION DE ESTADISTICA I  
CONTROL DE PERSONAL

Max Guerra, Jefe; Juan RtíDóa 
Flores P., Secretario; llosa B®i- 
lia de Shedom, Secretaria; Lena 
Perdomo, Escribiente; Hilda Oc&oa, 

Escribiente.
N 126 —Hacer, a contar del f  

de los corrientes en la Guarid 
Civil de San Pedro Sula, dapar” 
tamento de Cortés los siguieflt** 

nombramientos:
1 ) Sargento Delegación, al 

dadano Femando Perrera 
en sustitución del ciudadano 1̂ . ;  
A. Cardona, que causa baja _

2") Jefe de Tránsito, al dUÍ*'? 
daño Armando Gáleano, en B B &  

tución del ciudadano Roberto ^  
sé Alonzo, que causa baja

Nr' 127.—Nombrando 
de Vehículos de San Pedro ^  
departamento de Cortés, al 
daño Tulio Paz, en sustitución 

ciudadano Leonel Luque, qu* 

sa baja.
Nv 128.—Nombrando Sub-I*j£ 

gado de la Guardia Civil a» 
nidad, departamento de Santa 
bara, &l ciudadano Juan 
en sustitución del 
nuel Martínez R. que c*usa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



L A  GACETA. —  REPU BLICA  DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C„ 29 D E  JU N IO D E  1961
- —-—- --- - ~ ■ ¡

Secretaría de Educación Pública

{Conclvijr e1 Acuerdo N9 638)

Estudios Sociales, Profesora 

payst Espinoza.

Geología y Mineralogía, Profe- 
«ora Teresa Rodríguez.

Biología. Profesora María Lui

ría de Bertrand,

Física. Profesora Teresa Rodrí

guez.

Químca Mineral, Profa. Marta 

Bedoya.

Filosofía, Profesor Francisco 
Portillo.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Marta Bedoya.

SECCION DE SECRETARIADO 
COMERCIAL

Castellano,
Castro.

Tercer Curso 

Profesora Juana

Inglés, Profesora Hilda Herre-

Educación Musical, Profesora 
Regina Flores.

Educación para el Hogar, Pro-1 sa 
fesora Concepción Gavidia.

Educación Física, Profesora 
Daysi Espinoza.

Quinto Curso (Normal) [

Dibujo y Modelado, Profesora 
Marta Bedoya.

Educación Musical, Profesora 
Marta de Rosales.

Educ. para el Hogar, Profesora 
Concepción Gavidia.

Biología Educ., Doctora María 
Luisa de Bertrand A.

Sociología Educ., Profesora Ana 
María Falck.

Higiene Escolar, Profesora Ana 
María Falck.

Estudios Sociales. Profa. Marta 
Bedoya.

Técnica de la E. y P. Esc., Pro
fesora Josefina San Martín.

Organización Escolar, Profeso
ra Josefina San Martin.

Filosofía e Hist. de la Educ-, 
Ana María Falck.

Educación Física, Profa. Daysi 
Espinoza.

Quinto Curso (Secundaria)

Profesora Juana

ra.

Aritmética Mercantil, Profesora 
Francisca Martel.

Documentación Mereantil, Pro
fesora Francisca Martel.

Estudios Sociales, Profesora 
Amparo de Portillo.

Correspondencia C o m e r c i a l ,  
Profesora Francisca Martel.

Archivo y Biblioteca, Profesora 
Francisca Martel.

Taquigrafía, Profesora Tutu So-

Manejo de Máquinas, Profesora 
Tutu Sosa.

| Consejo de Curso y Orientación

Castellano,
GastTo.

Inglés, 
Cano. ,

Profesora Mariana de

Francés, Profesora 
Arita.

Ascela de

Trigonometría, Profesor Fran
cisco Portillo.

Estudios Sociales Profesora 
Marta Bedoya.

Física, Profesor Francisco Por
tillo.

Biología, Doctora María Luisa 
de Bertrand.

Química Orgánica, Profa, Mar
ta Bedoya.

Primeros Cursos, Sor Hilda He- 
rrerq.

Segundos Cursos, Sor Daisy 
Espinoza.

Terceros Cursos, Profa. Marta 
Bedoya.

Cuartos Cursos, Sor Juana Cas
tro.

Quintos Cursos, Sor Josefina 
San Martín.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Carlos Hernán
dez.

Cocinera. Sríta. María Isabel 
Matus.

Cocinera, Srita. Balbina Reyes.

Costureras, Sritas. Eva Figue

roa y Adelina Avila.

Lavanderas, Sritas. Isidora Gue
vara y Silvia Cáceres.

Aplanchadoras, S r i t a s .  Dina 
Flores, Rosa Gómez y Arcadia 
Avila.

Limpieza de Casa, Sritas. Am
paro Matamoros, Petronila Sán
chez, Lucila Durón, Elodia Velás
quez y Marciana Cruz. — Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 639

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar

zo de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Gladvs Guerra. pTOÍê OT de In
gle?. en el Grupo ‘‘Q ’, del Primer 
Cur^o Ciclo Común, en sustitu
ción de Ruth A\Hés, que no 
presentó.

Lilia de Donaire, Profesor de 
Educación Musical, en Segundo 
Curso Sec. ”I"\ en sustitución de 
la Profesora Joaquina López P.. 
que no se presento.

Margarita de Morales, Profesora 
de Educación Musical, de Segundo 
Curso “J”, n sustitución de ia 
Profesora Joaquina López P., que 
no se presentó.

Silvia Vidal Soto, Profesor de 
Francés, de Tercer Curso Sección 
“AM de Educación Secundaria, en 
sustitución de Fernando Piquart, 
que no acepto,

Aída Guerrero F., Profesora de 
Inglés, de Tercer Curso Sección 
“A” de Educación Secundaria, en 
sustitución de Ruth Avilez, que 
no se presentó.

Adriana F. de Blanco, Profeso
ra de Educación Musical de Ter
cer Curso Sección “C”, de Secun
daria, en sustitución del Licen
ciado Rafael Manzanares, que re
nunció.

Adriana F. de Blanco, Profeso
ra de Educación Musical de Se
gundo Curso Sección “A” y del 
Grupo “Ñ” y “Q”, del Primer 
Curso, en sustitución del Licencia
do Rafael Manzanares, que re
nuncio.

José Figueroa, Profesor Interi-' 

no de Biología de Quinto Curso 
S "B ". d<‘ Secundaria. i
sustitución del Br. Armando K in 
chez, que está aumente.

Profesor José Figueroa, Profesor 
interino de Biología, de Cuarto 
Curso Secc ‘C” le Secunda
ria, en sustitución del Br. Arman
do Sánchez, que esta ausente.

José Figueroa, Profesor de Cas
tellano. de Tercer Curso Sección 
‘D’\ de Educación' Comercial, en 
sustitución de Marisabel G. de 
Rodríguez, que no acepto,

Hortensia Tijeríno, Profesora 
de Inglés, de Tercer Curso Sección 
‘F”, de Educación Secundaría, en 
sustitución de Tadeo Girard, que 
no acepto.

Marco R. San Martín, Profesor 
Jefe del Grupo “S”, de Cultura 
General, sustitución de Aída 
M. Cálve

Aída Guerrero F., Profa. Jefe 
del Segundo Curso “A”, de Cul
tura General, en sustitución de la 
Profesora Marisabel Guillén de 
Rodríguez, que renunció.

Jesús Uclés Santos, Prof. ]efe 
del Segundo Curso Sección “E”, 
del Plan de Cultura General, en j cho requisito, 
sustitución del Pi^fesor Marco ft.
San Martín, que pasó a otra se 
ción.

siete del mes en curso, por el 
Abogado Juan Valladares Rodrí- 
cuez mavor de edad, casado y de 
e*lt‘ verindario, en representac ión 
de su hijo Leo Valladares Lanza, 
contraída a pedir el reconocimien
to del Diploma de Bachiller, que 
obtuvo e\ día treinta de noviem

bre de mil novecientos cincuenta y 
nueve en el Instituto ‘'Patria \ 

incorporado a la Universidad Na

cional Autónoma de México, ex

tendido por el Director de dicho 

Instituto y por el Director Gene- 

raí de Universidades y Escuelas 

Incorporadas de México; acompa

ña Diploma debidamente auten

ticado.

Resulta: que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media.

Considerando: que a los gra

duados en el exterior en las di

versas ramas de la educación me

dia, para el reconocimiento de sus 

estudios se les exige la presenta

ción del correspondiente título de

bidamente autenticada, y que en 

e| presente caso se ha llenado di-

Por tanto: el Presidente de la 
República,

Elena de Sagastume, Profesora 
de Francés, de IV Curso Sección 
B”, Secundaria, en sustitución 

de Tadeo Girard, que no aceptó.

Adilia C. de Angulo, Profesora 
de Filosofía, de Cuarto Curso Sec. 
‘C , de Educación Secundaría, 
en sustitución de- Rafael Manza
nares, que renunció.

Rubén Carias Donaire, Profesor 
de Física, de IV Curso Sección 
“D”, de Secundaria, en sustitución. 
del Profesor José H. Sevillón que. 
no acepto.

Constantino Mírinescu, Profesor 
de Biología, de V Curso Sección 
“C’\ Secundaria, en sustitución 
del Profesor José Figueroa, que 
renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios. Comuni
qúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en eí Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R, V í l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N,? 641

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar- 
,o de 1960.

• Vísta la solicitud presentada a 
«la Secretaría, con fecha diez y

a c u e r d a :

Reconocer el Diploma de Ba

chiller, obtenido por joven Lea 

Valladares Lanza, de la? generales 

expresadas, en el Instituto y fecha 

antea indicados, previo el pago 

de {L 25.00) veinticinco lempi

ras, en concepto de reconocimien

to de título, artículos 91, 93 y 94 

del Código de Educación Pública. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Filosofía,
Portillo.

Profesor Francisco 

ProfesoraDibujo y Modelado.
Juana Castro.

Educación, Profesora Daysi Es- 
pmoza.

Educación Musical, 
Marta de Rosales.

Profesora

Acuerdo N* 640

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar
zo de 1960.

El Presidente de \a República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes perso- i , ,
TLf . . i i d__ . r\ ! Aomhrar a los siguientes profertas, Miembros del Personal Do- . , .

. j  ? i * r- i > tonales, Miembros del Personal 
cente del Instituto Central, en Ja ir. . » > i r  * i
{ (Docente del Instituto Centralforma siguiente:

Roberto Jones F., Profesor de

en
la forma siguiente:

T ~ ¿íujíu t i di i Constantino Mirinescu, Profesor
Ingles, en el Grupo M , del P ¡Interino de Biología de Quinto 
de Cultura General, en sustitución Curso Sección “A'\ de Secunda- 
de Ruth Avilez, que no se pre- ¡ ria, en sustitución del Br. Arman- 
sentó. (Primer Curso). ¡do Sánchez, que está ausente.

Acuerdo N9 642

Tegucigalpa, D. C., 1’ de abril de 1960 

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre el Presupuesto dfr 

Gastos del Persona} Administrativo, Docente y de Servicio del Ins

tituto Departamental ‘‘Occidente”, de La Esperanza:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ................................. . . » ........... .. L 395.00

Sub-Directora ................................................. 145.00

Secretaria ............................ ............... . 145.00

Escribiente ...................................... . ............. 80.00

Tesorera Especial ..........................................  75.00

Consejera . . ................................................. 115.00

Consejero .........................*...........^ ............  115.00

Bibliotecaria diurna .................................. - ♦ 70.00

Bibliotecario nocturno ................................... 15.00

Profesor Jefe, 1“ Curso ............................ 16.00

Profesor Jefe, 2̂  Curs<^................................. V6.QG

Profesor Jefe, 3" Curso .............................10.00

Profesor Jefe, 4* Curso . . . .  ........ . 10.00

Profesor Jefe, 5* Curs*................................. 10.00 L 1-217.0&

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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A V I S O S
HECU9VB08 DE MARCAS

L» Infrascrita, Jefe de 1* Sección 
de Fktentei y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Koonomía y Hacienda, hace saber: 
que con ferka lp de junto del afio en 
«urao, te admitió la solicitud que 
dtcer ‘'Etgfetro de Marca — Sefior 
Ministro de Economía y Haclenda- 
*—So representación de Soclete Bel. 
ge de L ’Axote Et Dea Prodults 
Clitmlques Du Marly, sociedad anó- 
alioa, dcmlctllada en 4 Boulevard 
Plerccl. Liége. Bélica, veogo a 
pedirle e) registro Inicial, por no 
kaber sido registrada antea en ctro 
país, de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

RETRANGOR
par» dHttngoir: productos 7 espe- 
«lalWaóes farmacéuticos*, 5 la cua\ 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que los contienen, grabán
dola, Imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en

cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que >e razone en la conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa. D. C , lp de Junio 
de 1961.—Daniel Casoo L.” Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley.—Tegucl- 
galpa, D. C., 2 de Junio de 1961.

ARGENTINA M. DE CHAVEZ.

29 J. fll.

La infrascrita, Jefe de ]a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrick, 
dependiente de ta Secretaría de 
Econcmía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha lp de junio del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha 
clecda.—En representación de BrI- 
tlsh-American Tobacco Company 
Limited, domlciAída tu "West- 
mlnster House, 7, MlDbaok, Lon
dres, S. W., Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación,

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común ®
de Cultura General

Idioma Nacional.............................................. L 48.00
Estudios Sociales....................................................40.00
Educación Moral y C ívica............................. ....... 18.00
Ciencias Naturales.................................................. 40.00
Matemáticas............................ . ............................. 40.00
Ing lé s .............................................................. ....... 28.00
Educación Musical ............................................... 18.00
Artes Plásticas................................................ ....... 24.00

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional..............................................  L 48.00
Estudios Sociales...................................................40.00
Educación Moral y C ív ica............................. .......18.00
Ciencias Naturales..................................................40.00
Matemáticas ........................ *......................... .......40.00
Ing lés .............................................................. .......28.00
Educación Musical ............ ........................... .......18.00
Artes Plásticas................................................ .......24.00

Tercer Curso Normal

Castellano *...................................................... L 40.00
Matemáticas (Algebra) .................................. .......35.00
Inglés .....................................................................28.00
Ciencias Naturales (Bot., Zool. e Hig.) . . . .  28.00
Ciencias Naturales (Geol. y Mineralogía) , .  18.00
Estudios Sociales....................................................32.00
Física (Mee., Hid. y Cal.) ........................... .......18.00
Química M ineral....................................................18.00
Dibujo y Modelado........................... ............ .......18.00
Artes Industriales ..................................................24.00
Educación para el Hogar ............................. .......28.00
Educación Musical.............................. ........... .......18.00
Psicología General ............................. ........... .......28.00
Principios de Educación ............................... .......28.00

Cuarto Curso Normal
Castellano ........................................................ L 32.00
Inglés ............................................................. ...... 18.00
Matemáticas (Geometría) .............................. ...... 30.00
Ciencias Naturales.... . . ................................. .......18.00
Estudios Sociales ........................................... .......28.00
Física ..........................*................. «■*................... 18.00
Ouím ica ................................................................. 18.00
Dibujo y Modelado ..»  ?............................... ...... 18.00
Educación Musical ............................... ................ 18.00
Artes Industriales -.. ............................... ........... 16.00
Educación para el Hogar ........................... ...... 18.00 .
Introducción a la F ilosofía...........................  • 25.00
Sociología Educativa...................................... ...... 28.00
Técnica de ía Enseñanza y Preparación de Ma

terial Didáctico ............................. ...............48.00
Or ’ Ym y Administración Escolar . . . .  ^25.00

L 256.00

256.00

361.00

con el rúmero 805.970, el 17 de ma
yo de 1960, por un período de alete 
aflos, para distinguir: tabaco ma
nufacturado o no; consisten ce en 
una etiqueta circular que lleva en 
el centro la representación de una 
oresta que comprende hachas de 
armas cruzadas y uua corona. A 
uno y otro lalo hay líneas parale' 
laa onduladas, siguiendo aproxima
damente el diámetro del circulo. 
A rriba se encuentra la palabra dis
tintiva 'Midas”, y abajo está la 
frase “The Tobacco With a Toucb 
oí Gold”,

tai como se muestra en la» etique
tas que se acompañan y la cual se 
aplica a los envoltorios, cajas y em
paques que contienen el producto 
en tedo color y tanoaflo y fstilo d 
letra. Presento el peder para que 
se razone en lo conducente, los de 
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. CM lp de junio de 
1981.— Dante! Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigil- 
pa, D. C., 2 de junio de 1961.

ARGENTINA M. d e  CHÁVEZ

29 J. 61.

para losefectoade ley.—Teguclgal- 
pa, D. C-, 3 de junio de 1961.

Argentina M. de Chávez.

26 J., 61.

La infraacrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha lp de junio del afio 
en curso, se admitió la solicitud que
dice: “Registro de Marca__Sefior
Miniitro de Economía y Hacienda, 
—En representación da Vono Limi
ted, compafiía británica, domicilia 
da en Dudley Port, Tipton, Condado 
de Stafford, Inglaterra, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con 
los números: 191.312, el 20 de no 
viembre de 1895, renovada por ca
torce afios, a contar del 20 de no
viembre de 1951; 315153, el 21 de 
agosto de 1909, renovada por Igual 
periodo a contar del 21 de agosto de 
1951; y 426.254, el 18 de mayo de 
1922, renovada por catorce anos, a 
partir del 18 de mayo de 1950; para 
distinguir: mobiliario, inclusive col 
chonea y tapicería; consistente en 
la palabra:

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha veinticinco de mayo 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo. — Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sen tación de la compafiía The Seven 
-Up Company, una corporación del 
Estado de Mjssourl, manufacture
ros, domiciliados tn 4c45 O*¡ve 
Street, en la ciudad de St. Louisf 
Estado de Missouri, EstadcsUnidcs 
de América, S3gúu el poder que obra- 
en esa Secretarla de Estado, rtspe 
tucsamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito como marca 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada:

358.00 

(Continuará)

U P
según el clisé; marca que ampara, 
distingue y protege: bebidas carbo
natadas, bebidas sin alcohol, que se 
venden como refrescos suaves, y 
jarabes, extractos y substancias pa
ra dar sabor, que se usan para pre
pararlos; marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos o a loa 
envases, cajas, paquetes, recipien
tes, bultos y fardos que los contie
nen, sin distinción de tamaño, dlae- 
fio o color, por medio de impresio
nes, grabades, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y 
modcsacostumbradcs generalmente 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual, se agregan les
demás documentos de ley__Tegu-
olgalpa. D. C., \%\nttc\nco fie mayo 
de mil novecientos sesenta y uno.
— (f) Jorge Fidel Durón”. Lo que 
se pone en conocimiento del público,

VONO

de Impresione*, grabado. 
tas marbete., estarcid^ 
demás forma, y modos *

te onda , en ,1 con,.,do T ,V ? . 
industria, para lo cual se a* 
los demás documento* <U 
gucigalpa, D .C ., P r im e r^  7 ^  
de mil novecientos sesenta 
(f) Jorge Fidel Durón** r^

pone en conocimiento del
para los efecto, de l e v . - i w ^ r  
Pt, D. C., 4 de Junio dé iwif

y la cual se aplica a los articules y 
cajas y empaques que los contie
nen, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigal pa, D. C.. lp de junio de 1961. 
—Daniel Casco L. ” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa,

C., 1 de junio de 1961.

Argentina M. de Chávez.

2 9J. 61.

29 J. 61.
M. D« cHAT*

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha primero de junio del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía 
y Hacienda.—Eo representación de 
la compafiía Adolfo Guerrero y 
Compafiía Limitada, constituida 
bajo las leyes de la República de 
Nicaragua, con domicilio principal 
en Managua, República de Nicara
gua, conforme el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

CRISTAL
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro de la marca 
Np 6097, del 9 de noviembre de
1949, renovada el 9 de noviembre 
de 1959, inscrita en la Oticlna de 
Patentes del Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas de la República 
de Nicaragua, marca que ampara, 
distingue y protfge: alimentos, par
ticularmente galletas de todas cla
ses, galletas simples, du lces , de 
soda, de combinación, biscochos y, 
en general, pastelería y sus deriva
dos, la que se uaa en cualquier 
forma, tamaño, color, aisposhión y 

y ia que se aplica o tija apll 
cada a los productos mismos o en 
sus envases, envolturas, cajas y 
artículo, de propaganda por medio

La infrascrita, Jefe de la Secctó* 
e Patente* y Marca, de Fábrlea. 

dependiente de la 8ec*t*ria^te 
Economía y Hacienda, haca a íb £  
que con fecha lp de junio de) 
en curso, se admitió la solicito? 
que dice: “R*g,8tro de

Sefior Ministro de Economía *7 
Hacienda— En representación de 
A merican Home Products Corpora
tion, corporación del Estado da 
D^aware, domiciliada en 22 Kast 
40th Street, c i u d a d  de Ne* 
rork, Eitado de New York Ufe. 
tados Unidos de América, veo«v 
a pedirle el registro Inicial, por 
haber sido registrada antes en otro 
Pií», de la marca de fábrica consii 
tente en la palabra:

SPARTASE
para distinguir: preparaciones me
dicinales y farmacéuticas, y la 
cual se aplica a los envases, caja* 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas qoe se lee- 
adhleren y en cualqutera otra for
ma apropiada en el comercio. Pi*. 
sentó el poder para que ce razone* 
en Jo condncente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucl- 
galpa, D. C., lp de junio de 1961.— 
Daniel Casco L. ’ 1 Lo qoe se pone1 
en conocimiento del púbüco, part
ios efectos da ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de junio de 1961.

A RGBNTINA M. DE CHÍVE*

29 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la ^eccife 
de Patentes y Marcas de Fábríoa» 
dependiente de la Secretaría d* 
Economía y Hacienda, hace saber  ̂
que con fecha 2 de junio del.afio 
eo curso, sa admitió 1a solicitad: 
que dice: “Registro de Maroa.— 
Señor Ministro de Economía T 
Hacienda.—Eo representación de 
Continental 011 Company, corpora
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en 100 South Pine, Pono* 
City, Estado de Oklahoma, Estado* 
Unidos de América, vengo a pedlrl* 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha naoión, 000 *1 
número 521.617, el 28 de febrero de*
1950, por uo período de veinte afios, 
para distinguir: combustible» p*» 
motores de combustión interna», 
aceites para lámparas, aceites i  
grasas lubricantes; consistente au

la palabra:

CONOCO
y la cual se aplica a los ®DT*8̂ * 
cajas y empiques que contienen u*  
productos, grabándola, impr ® 
dola, estampándola, por med 
etiquetas que se les adhieren 7 
cualquiera otra forma aprop a 
el comercio. Presento el 
que se razooe en lo conducen». 
demás documentos de 16J y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, IX  C-, 29 D E  JUN IO  D E  1061

—Tegucfga/pa, £>. C., 2 de junio de 
}981.~Daniel C*sco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del púb’lco, 
jpara lo* efectos de ley.—Tegucl* 

¿falp». D, C., 2 de junio de 1961.

A r g e n t i n a  M. d e  U h X v k z  

^9 J. 81,

La infrascrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Matea» de Fábrici, 
dependiente da la Secretaria de 
Itooooaiia y Hacienda, hace saber: 
-que con fecha X? de junio dei a3o 
«n curso, se admitió la solicitud 
•*jne Alce: “Registro de Marca.— 
gefior Ministro de Economía y 
Jlaclenda. —En representación de 
Jkweric&Ti Home Products Corpora
tion, corporación del Est»do de 
Xíelasvare, domiciliada en 22 fiast 
Oth Street, ©tofod de Nev* Yoik, 

listado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro Inicia', por no haber sido 
registraba antes en otro país, de la 
marca de fábrica consistente en la 

palabra:

ARTESIC
pata distinguir: preparaciones me
dicinales y farmacéuticas; y la cual 
ge aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, por 
medio de etiqueta» que se les ad
hiere y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se raiooe en lo 
conduce ote, los demás documentas 
de ley y el clisé,^Tegucigalpa, D. 
C., Iq de judo  de 1981.—Daoí 1 
Casco L .” Lo que se se pone en 
conocimiento del público, para lea 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de iunio de 1961,

Argentina M . de Chávez. 

29 J. «I.

La Infrascrlta,- Jefe de la Sección 
de Patenten y Marcas de Fábrict, 
Impendiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 14 de junio del aftci 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Be/lstro de Mare*.— 
Señor MlnUtro de Economía y Ha
cienda.—En representación de N. 
V. Organon. domiciliada en Kioos- 
terstraat 6, 0 « , Holanda, vengo a 
pedirle el remitirá da ta marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación, 
coa el adinero 139.051, el 9 de no
viembre de 1960, por uo período de 
veinte años, para distinguir: medi
cinas y productos farmacéuticos 
para uso humano y para alo veteri
nario; consistente en la palabra:

DEXABOLIN
y ia cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen loi 
productos, grabándola, imprimiéo- 
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada ea el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los de 
más documentos de ley y el clisé _  
Tegucigalpa, D. O., H  de junio de 
1981.—Daniel Casco L. ” Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley. —Tegucigal
pa, D. C., 15 de junio de 1 yei.

A rgentina M. de Chávez.

Y>\ tafraaertt». Jefe de l» Sección de Patentes y Marcas de Fábric», 
tepead¡«ate de la Secretaría de Economía y Hacienda, hacs saber; que 
ccn fecha 2 de junio del afio en cursn, se admitió la solicitud que dice: 
"Reglst o de Marca,—Señor Ministro de Economía y Hscienda.^En 
representación de Continental Ot( C’Qcnpaay, corporación de*. Estado de 
r>M*ware, domiciliada en 100 South Pine, Pooca City, Estado de Ok!a~ 
boma. Eataioa Ui idos de América, vengo a pedirle el registro de la 
matea de fábrica Inscrita, én dicha ciaclóo, coa el número 566.710, el l i  
de noviembre de 1952, por un período de veinte año?, para ctlstlrguir: 
combustibles paramosme# de combustión intern». acuite* para lámpa
ra*, aceites y grasa* lubricantes; consistente en la oaiabra; ‘'Conoco” * 

escrita sobre una franja su
perpuesta a un tilánguio, 
tal como ae muestra en las 
etiqaetMS Que ae acompasan, 
y la cual ae aplica & loa en- 
vasei, caja* y empaques que 
contienen ios productor, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada eo el comercio.
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa 
demás documftntos de ley y 
el clisé. —Tegucigalpa, D. C.,
2 ds jonio de 1981.—Daniel 
Ca&co Li.” L<i que ae pone en conocí miento del público, para los efectos- 

de ley,—Tegucigalpa, D. C., 2 de jui lo de 1961.

AMBNTXNA HL OS CHÁVEZ

cua'quier* otra forma apropiada 
*n el comeroto. Presento «1 poder 
para que se ratone ea lo conducen
te, lee d^más documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, O. C., 21 de 
junio de 19 1.—Dante! Casco L .”  
Lo que se pone en conocimiento deJ 
público» para loa efottoa <i% te*.— 
T guclgalpa, D. C-, 23 d* Junio d« 

Wfil.

A b& k»d ía  M. d i  Chá.v«z 

29 J., 10 y 20 J . 61.

&KSQIMÍiwSffil J.imP. InSS liffl1 0 H I

29 J, 61.

29 J. y 10 J. 61.

La lütrsaorlt*, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
lüco&omía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 14 de junio del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro da Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 

dend«,-Eo representación de Smiih, 
3£Une & French Laboratories, cor
poración del Bata do de Pennsylva- 
nim, domiciliada en 1530 Spríog 
barden Street, ciudad de Phlladel- 
phla en dicho Astado, Sitados Uni
das de América, vengo a pedirle ei 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el núme
ro 596.306, el 5 de octubre de 1954, 
por un período de veinte afios. para 
distinguir: preparaciones analgésl 
cm; preparaciones medicinales y 
farmacéuticas; consistente en la pa- 
labra:

ECOTRIN
y la cual se aplica a los envasas, 
«•jas y empaques que cootieoeo los 
'productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se lea adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el p o de r  
puraque se razone en lo conducen
te, tos demás documentos de ley y 
•1 clisa— Tegucigalpa, D. G.t 14 de 
Ionio de 1&>1.— Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento 
<M público, para los efectos de ley 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 
<U 1961.

Argentina M. de Chávez. 

29 J . y 10 J. 81.

La iofrsscrita, Jefe de la Sección ¡ 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
depeadleate de la Sacretatía de1 
Economía y Hacienda, hace saber: 
jue con fecha l i  de junio del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dlca: “.Registra de Marc*.— 
Señor Ministro de Economía y Ha- 
c 1 e n d a.—Bn representación de 
N. Y . Organcn, domiciliada en 
JECfoosterstraat 6, O&s, Holanda, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con el número 121.400, ei 
6 de abril da 1955, por ua período 
de veinte affos, para distinguir; 
medicinas y productos farmacéuti
cos para usa humano y para uso 
veterinario; consistente en la pala
bra:

RAUBALGINE
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen 
ios productos, grabándola, imprl* 
mléndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
o era forma apropiada en el comer* 
cío. Presento ei poder p&ra que se 
razone en lo conducente, los demás
documentos de ley y el clisé__
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 
1961.— Danlsi Casco L ." Loque se 
pone en conocimiento del público, 
pM& loa efectos de ley— Teguci- 
galpa, D. C-, 15 de junio de 1961.

a r g k m t ix a . M. d e  Ch á v e z  

29 J . y 10 J. 61.

la coos deración debida, c^moarez- 
co pidiendo el registro y depósito, 
basado en e) registro de orlgtn
ZV̂í 648.292 e laternutiloüil..............
N<? 175 003, de la marca de fábrica 
de mi representada, consistente en 
la palabra:

KIRON
que Je sirve para distinguir, ampa^ 
rar y expender sus productos que 
fabrica: medicamentos, productos 
químicos para la cura e higiene, 
drogas farmacéuticas, emplastos, 
¿rasas para venda jes, medios para 
exterminar animales y plantas, 
bactericidas y medios de esterili
zación (desinfectantes} coaset vac
ies para comestibles; dicha marca 
se usa impresa, grabada, en cual
quier color, tipo o tamaflo, y se 
aplica a los productos, empaques, 
ear&ses, cájts, y demás medies que 
los contienen, en las formas acos
tumbradas ea el comercio. Acom- 
pafio el poder razonado, para que

me devuelva, las diez etiquetas. 
y demás documentos requeridos, 
rogando el trámite y en su oportu
nidad , el aouerdo correspondiente.- 
Tegucigaipa, D. C., cinco de junio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Darlo Montes”. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
loa efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. G , 14 de ionio de 1961. *

ambes por un período da veittí 
. ños, para distinguir: cosméticos 
especialmente polvos faciales, colo
retes, lápices labiales, cremas para 
la cara, máscara, perfumes ysham- 
poo; consistente ea las palabras;

C O V E R  G I  RL
y la cuil se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen 
ios pteductos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que ie lea adhie
ren y en cualquiera oti» forma 
apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en 
lo conducente, loa demás documen
tes de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.» 21 de junio de 19SL— Daniel 
Casco L.” Lo que ae pone en co
nocimiento del público, para loa 
efectos de ley.—-Tegucigalpa, D. C. 
%i de Junio de 1861.

A h o b n t íh a  M. p k  Ch á v e z  

29 J., 10 y 20 í .  61.

La infrascrita, Jefe da la Serclótt 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria da 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 21 de fualo del alio 
en curso, se admUió la solicitud 
que dice: “Rfg'istro de Marca.—■ 
Señor Ministro de RcooomU y Ha- 
c i e n d a.—Sn representación de 
Hoffmann-La R'cbe Iac., corpora
ción del Estado de New Jere»», do
miciliar!» en 1* ciulad d»> Nuúey» 
en dicho Estado, Estados Unirict 
de América, vengo a peltre el re
gistro inicial, por no haber sido re* 
gistiada antes en otro paf*, <i« la 
maroa de fábrica, consistíate en u  

palabra:

CAROPHYLL
p a r a  distinguir: medicamento i; 
productos químicos para fíne* me
dicínales, higiénicos y científicos; 
priparacione8 farmacéuticas y dro
gas, emplastos, vendajes para he
ridas; preparaciones para conservar 
alimentos, preparaciones para ex
terminar anima es y plantas; des
infectantes, preparaciones cosméti
cas. aceites etéreos, jaboaes, prepa
raciones dietéticas; forrajea, suple
mentos para forrajes, y colorante! 
para alimentos y forrajes; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paque que contienen loe productor 
grabánlola, imprimiéndola» estam
pándola, por medio de etlquetaa 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para <qae 
se razone en lo conducente, los de
más documentos da ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, O. C., 21 de junio de 
m t .—Daniel Casco L .^ Co que at 
pone en conocimiento del pábUcci 
para los efectos de ley.—1Taguci- 
galpa, D. C., 22 de junio de 1#6L

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
'iependieate de la Secretaría 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinco de junio del 
sfio eo curso, se admitió /a solici
tud que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica,—Señor 
Ministro de Economía y Hacien
da.—To, Darlo Montes, mayor de 
edsd, casado. Abogado y de este 
vecindario, como representante de 
ia Schering Aktlengesellschaft, do
miciliada en Berlín, Alemania, con

A.&OtEimi*A M. DS ClIÁVXZ 

J . y 10 J. 6L

La infrasciita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hacs saber: 
que con fecha 21 de junio del año 
en curao, se admitió la solicitud 
que dice: ‘Registro de Maraa.^ 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—BSn representación de The 
Noxzema Chemical Company, cor- 
vortdóa de) Estado de Áfar/land, 
domiciliada en 32nd y Falla Cllff 
Road, ciudad de Baltimore, en di
cho Estado, Estados Unidos de 
Amérioa, vengo a pedirle el regís* 
tro de la marca de fábrica, inscrita 
en dicha nacióo, con ios números: 
404.783, el 21 de diciembre de 1943 
y 421030, el 19 de marzo de 1946.

La infrascrita, Jefe de 2a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 21 de juoio dei afio 
en curso, se admitió Ja solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
S ñor Ministro de Economía y Ha
cienda.—Eo repi esentación de The 
Chattanooga Medicine Company, 
que negooia como Chattem Labo
ratories, corporación aei Estado de 
lennesaee, domiciliada .en 1115 
West 3S&h Street, c i u d a d  ae 
Chattanooga, en djeho Estado, Es
tados Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la marca 
de fabrica, inscrita en dicha nación, 
oon al número 709.866, el 17 de ene
ro de 1961, por un período de relace 
sfios, para di&tinguir: un prepara
do farmacéutico para el alivio de 
ia tensión premenstrual; consisten
te en la palabra:

PAMPRIN
y ia cual ae aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen al 
producto, grabándola, imprimién
dola. estampándola, por medio de 
etiquetas "que ae lea adhieren y en

ABOBNTIXA M . OS! C aÁ V E l

£9 í., 10 y J.«t.

PATENTES BE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la Seccló* 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría da 
Eoooomía y Hacienda, hace saber: 
que cao (echa doce da abril del afta 
en curso, se admitió ia solicitud 
que dice: “Patente de laveaM a .— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.—E > repre
sentación de la Compafiia Robar 
and Haa.% Company, una m  pora- 
ción del Estado de Delaware» do
miciliada en 222 Wi-St Washingtos 
Square, Phlladelphia 5, Pennsyl- 
vanla, Estados Caldos de América,, 
según el poder que obra en es& Se
cretarla de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar Patenta 
de Invención por v e l ó t e  (23) 
aScs, para el lüve&to denominado: 
COMPOSICIÓN UITIOCABiAJtATe 

dispersaba* kn acmtk, confor
me a las descripciones, especittca.- 
cicnea y reivindicaciones, sin ai ba
jo, por tratarse de un simple méto
do de preparación, que acompañan 
en duplicado a fln da que, adm itida

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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•sta solicitud con loa documentos 
adjuntos, ss le dé el trim lte de ley, 
y un» vez pagad oí lo» derechos 
correspondientes, que se otorgue 
esta patente de Invención a favor 
de mi representada y que se me 
devuelva copla de las descripciones 
con la certificación de vuestro 
«cuerdo.—Tegucig'ilpa, D. C., doce 
de abril de mil novecientos sesenta 
y uno-—(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 22 de mayo de 
1961.

ARGENTINA M . DIB C lliV E Z

29 J. y 28 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Seooión 
de Patentes y Vareas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economfa y Hacienda, hice saber: 
qoe cjo  fecha diecinueve de abril 
dal año en corso, sí admitió la so- 
icitud que dice: “Patente de In 
vención.—Poder Ejecutivo.—Secre
taria de Economía y Hacienda.— 
Eo representación de a cc ni pañis 
Rohm & Haa* Company, una cor
poración del Estado de Delswarp. 
manufactureros domiciliados en 222 
West. Washlrgt.cn Squsre, eo Fm- 
delii-i, 5 Bstado de Peníilvanla. 
Estados Unido* de América, según 
el poder que obra en ^sa Secreta
ría de lUtadr, respeluosameatt 
rdn^srezjo a solicitar Patente <ie 
I uvímcióo, por veinte (20) *fios, 
para ei invento denrminario: un 
a g e n te  h e rb ic ip a  ú t i l  p ak a  im 

PEDIR EL DESARROLLO DE YERBAS 

Y TASTOS Y PROCEDIMIENTO P ara  

IMPEDIR EL DESARROLLO DE YER- 

S Y PABT03 POR TKATAMIENTO 

CON UN ÉTER HA LOGBNOFENILNI-

t r o f e n i l i c o ,  co n firm e  a l& adjun
ta memoria, descripciones, e->pecl- 
flcaciones, reivindicaciones, &1<> di' 
bujo jor tratarse de un simple mó- 
ioao de preparación que se acom 
paSan por duplicado a fío de qoe, 
admitida est* solicitud can los do 
cumentos adjuntos, se le dé el trá. 
mite de ley y una vez pagados los 
derechos correspondientes ci nfor
me a vuestra orden de pago para 
la Tesorería General de la Repúbli
ca, se otorgue esta patente de iu- 
vención a livor de mi representad» 
y que ss me devuelva una copla de 
Ja memoria y reivindicaciones con 
la constancia de vuestra resolu
ción,—Tegucigalpa, D. C., die
cinueve de abril de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel 
Durón”. Lo que ae pone en cono
cimiento del público, para los efec
tos de ley__Tegucigalpa, D. C., 22
ds mayo de 1961.

Ar g e n t in a  M . d e  Ch á v e z  

29 J, y 29 J, 61.

a solicitar Patente de Invención, 
como reválida y por el tiempo que
falta correr a la Patente.............
Np 2.767.194, Inscrita en la Oficina 
de Patentas de los Estajos Unido* 
de América, el 16 de octubre de 
1956, por diez y siete años, para e> 
invento denominado: n u e v a s  c o m 

p o s ic io n e s  DE MATERIA Y MÉTODO 

p a r a  p r o d u c ir l a s , para lo oual 
acompaño dos ejemplares con la 
certificición de la memoria y rei
vindicaciones pidiendo se admití 
esta solicitud con lo» documentos 
citados, que se le dé et trámite de 
ley y se otorgue esta patente a fa
vor de mi representada, devolvién
dome un ejemplar de la memoria y 
ral vindicaciones oon la constancia 
de vuestra resolucíóo,—Teguclgal 
pa, D. C.. veintiocho de abril de mil 
novecientos sesenta y uno.—(t) Jor
ge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 22 de mayo da 1961.

D, C.ley.— Tegucigalpa, 
de mayo de 1961.

A r g e n t i n a  M. d e  ChAvsz.
*9 J. y 29 J. 61.

22 Denuncio de un Terreno Nacional

A r g e n t in a  m . d e  C h á v b z  

29 J. y 29 J. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veintiocho de abril de) 
afio en cuno, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Invención.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria de 
Economfa y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Staufíe* 
Chemical Company, una compañU 
organizada bajo las leyes delEítado 
de Delawire, domiciliada en 380 
Madlson Avenue, en la ciudad de 
Hue^a Y o rk , Estado de Nuev 
York, Estados Unidos da América, 
según el poder adjunto, como ceslo 
narla del inventor Llewelijn W. 
Fsncher, domiciliado en 1662 Foo- 
thll) P*rk Clrsie, en Lafayefcte, O» 
lifomU, Estados Unidos de Amé 
xica, respetuosamente comparezco

infrascrita, Jefe de la Sec

ción de Patentes y Marcas de 

Fábílca. dependiente de la de

cretaría de Economía y Hacien

da, hace saber: que con íecha 

tres de mayo del año en curso, 

se admitió la solicitud que dice: 

“ Patente de Invención.— Poder 

Ejecutivo.— Sectetaiía de Eco

nomía y Hacienda.—En repre

sentación de la compañía Veb 

Farbenfabrik. Wolfen, una socle* 

dad alemana domiciliada en W ol

fen, Kr. Bitterfeld, en Alemania 

según el poder adjunto, respe' 

tuosamente comparezco a solici

tar Patente de Invección por 

veinte (20) a fies, para el Inven

to de los señores Dr. Maníred 

Móhring, alemán domiciliado en 

Fried-hofstrasse, N? 1 a,enW ol« 

fe*n; Dr. Frledrlch Eolf, ale

ma» domiciliado en Leipzig W  

33, Radiustrasse 12; Dr. Almar 

Profft, alemán domiciliado en 

Merseburg, Iltweg Etke Gold- 

graben; Dr. Lothar Zólch, ale- 

man domiciliado en Wolfen 

Greplner S t r a s s e  i ;  Alired 

Schbert, alemán domiciliado en 

Leipzig N 22, Khrensteinstrs- 

sse 4I ,  todos en Alemania,. In

vento que se denomina 4 GEN

TES DE CONTROL DE INSECTOS 

NOCIVOS EN SUS PRIMERAS 

ETAPAS DE DESARROLLO, con

forme a ta memoria, descripcio

nes y reivindicaciones, sin dibu

jos, que se acompsfian por dupli

cado, a fin de que tengáis a bien 

admitir esta solicitud con los do

cumentos citados, que se le dé 

el trámite de ley, y que, una vez 

pagados los derechos de ley, se 

otorgue esta patente a favor de 

mi representada y se me devuel

va un ejemplar de la memoria 

y reivindicaciones con la cons

tancia de vuestra resolución.— 

Tegucigalpa, D. C., tres de mayo 

de mil novecientos sesenta y uno 

— (0  Jorge Fidel Durón” . Lo 

que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de

La infrascrita, Jete de la Sec

ción de Patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de la Se* 

cretaría de Economía y Hacien

da, hace saber: que con fecha 

diecinueve de abril del año en 

curso, se admitió la solicitud 

que dice: "‘patente de Inven

ción,— Poder Ejecutivo.— Secre

taria de Economía y Hacien

da.— En representación de los 

señores Paul David Saltman, do

miciliado en 4.16 Michigan Ave 

une, en Pasadeua California, 

y Philip James Charley, domici

liado en 1365, Andenes Drive, 

en Glepdale, California, en los 

Estados Unidos de América, am 

bos químicos, según el poder 

adjunto, respetuosamente com

parezco a solicitar Patente de In 

vención, por veinte (20) años, 

para el invento denominado: 

COMPLEJO METÁLICO Y PRO

CEDIMIENTO PARA SU PREPA

RACIÓN, conforme a la adjunta 

Memoria, descripciones, especi' 

ficaclones, reivindicaciones y di» 

bujos que se acompañan por du

plicado, a fin de que admitida 

esta solicitud con los documentos 

adjuntos, se le dé el trámite de 

[ey, y una vez pagados !o* de

rechos coniotme a vuestra ordeD 

de pago en la Tesorería General 

de la República, se otorgue esta 

patente de invención a favor de 

mis representados y que se me 

devuelvan coplas de la memoria 

y dibujos con constancia de vues

tra resolución. — Tegucigalpa, 

D. C., diecinueve de abril de mil 

novecientos seseota y uno.— (f)  

Jorge Fidel Durón” , Lo que se 

pone en conocimiento del público 

para los efectos de ley.—Tegncl- 

galpa, D. C., 24 de mayo de 

1961.
a r g e n t in a  M. d e  CnÁVEz. 

29 J . y 29 J . 6 1 .

El infrascrito, Administrador de 
R e n t a s  de Cortés, en acati 
miento a lo preceptuado en el Af- 
lícuJo 89 del Código de Procedi
mientos Agrillas vigente. al pú
blico haca saber: que el stflir Fuad 
Jarufe, mayor de edad, cisado, 
comerciante, hondurefio y vecino 
de Uboloma, ae ha presentado a 
est* Oficina denunciando para ob
tener en dominio plenc, un lote de 
terreno naolonal. que tfene una 
extensión superficial de 100 mar- 
sanas, poco más o manes, el que 
está ubicado en el lugar genera'• 
mente conocido oomo 1 La Funes” , 
jurisdicción de Choloma y cuyo-, 
límites son loa siguientes: al Ñor 
te, oon posesión de Joié María 
Ramos*, ai Sur, con poaesión de Juan 
Chávez; al Este, con carretera de 
por medio y posesión dei señor An
drés Florea; y al Oeste, con pose
sión del sefior Alfonso Bonilla. 
Este lote está situado a más de 40 
kilómetros del mar en línea recta 
Lo que te pone en conocimiento dei
público, para los erectos de ley__
San Pedro Sula, 23 de mayo de 1961

J osé I za g u irre , 

Administrador de Rentas.

29 J. 61.

propiedad que fué de don 7V 
máa A. Lozano; al Este, coa 
propiedad de herederos de dote 
Manuela Cardoza de Reyea; y 
ai Poniente, con propiedad da 
Filomena Otáóñez T. de Gar
cía y 3 osé González, Avenida 
7» de por medio”. El dominio 
de dicho inmueble ae

ene»*.
tra inscrito a íavor de R. Arla* 
tides Planas O ., bajo el núm#. 
ro 237, folioB del 295 al 296 del
tomo 1 1 ? * ‘

R E M A T E

EJ infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace Baber: que en la au
diencia del día jueves veinti
nueve de junio entrante, a las 
nueve y media de ia mañana 
y en el local que oeupa eate 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que 
se describe en )a forma si
guiente*. “Una casa de baha- 
reque, cubierta de teja, divi
dida en dos piezas de cinco 
varas en cuadro cada una, con 
bu respectivo corredor y dos 
cocinas, la cual mide veintiuna 
varas de frente y cincuenta 
varas de fondo, y tiene los lí
mites siguientes: al Sur, con 
_________ ■■■ *

e&eaeo. 

R* Arla- 
¡lnún».

- J  296 M
tomo 117 del Registro de la 
Propiedad Inmuette da «ata 
departamento. Y ae rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que el sefior R. 
Aristidea Plana* O., ea en de
berle al señor Aeisclo Osorto L 
Y fué valorado dicho inmueble 
por el perito nombrado al elec
to, en la cantidad de diez mft 
lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas qoe 
no cubran las dos tertem par
tea del avalúo.—Tegucigalpa» 
D. C., 31 de mayo de 1961.

Luis P in ed a  'Batrbb, 
Secretario.

Del 6 al 29 J 61.

Herenc<«

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES 
Compro Venta 

1.98 2.02

a n o s
O tB p n  Vente 

2.00

MON. METALICA 
Compra Vente

2.02 1.96 2.04

0.808 0.784 0.816
2.02 1.96 2.04

Dólar ..... .....
Colón Salvado

reño .............. 0.792 0.808 0.80
Quetzal ............  1.98 2.02 2.00

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Pfllarea Lempira*

Libra Esterlina ............... ......................2-80 8 «0
Franco Belga ............................ — 0.02 0-04
Franco Francés ......... -.............——  0.2041
Franco Suizo ...................... ....0.2810 0.4620
Marco Alemán ....................................0.2519 ÍJ'ÜSff
Florín ............................................. ...... 0.2784 0-5568
Corona Sueca ............................... ......0.1939
Peseta ........ .............. ..........0.0168 0 0336
Peso Argentino............. .....................  0.0122
Peso Mejicano ............................... —- O-lo
Lira .....-........-.......................................0.001618 0-003236

Ei infrascrito, S e a reta rio del Jos
trado de Letras 3p de io Civil, del 
departamento ríe Francisco Mort- 
lán, al púb Ico en g«neral y patl 
los efectos de ley, hace laber: <ias 
eate Juzgado, con focha veintiafe 
de junio dei añoen cmo. dictóse* 
tenrU declarando al SíBor Manos! 
S. Romero, henderá ab tatMUÍ» 
de su difunto hermano legitimo, si . 
sffior salvador Romero OrddfitĈ  
quien falleció * 1 treinta de abril da. 
mil novf cientos sesenta y ano, y Je 
concedió la posesión efectiva fe di- 
cha herencia, sin perlalcio d¿otroa 
ti e rede ros de igual 6  mejor ¿ir** 
cho —Tegucigalpa, D. C., ¡6 ds io
nio de 1961.

O b l a n d o  E. C A bcíiioT., 
Srio.

29 J. 61-

A Q UIEN HTíRESE :
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiénda* 

con el Administrador m  

la Tipografía NadonaL

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 1961.

A L E JA N D R O  A R M U O  P IN E D A , 
J«C« del Departamento de Cántalos

Nota:
Sm tupilca a lo» (w  

orig iaal—  poro pdbBeao* 

LA GACETA, ptocané  «  

W rio* con toda d aridoA  

«an ch as  n i bon amm  9 * * ' 

tar *qui*ocacienm  *  p M  

dm ti «zopo 

Tailere* Tlpovráftcot Ntckjmwk*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U
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